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LOS COLEGIOS

SEÑOR DIRECTOR:
En el contexto de la tramitación de
los proyectos de ley sobre educación
y seguridad escolar, la oposición ha
intentado presentar estas iniciativas
como innecesarias para enfrentar la

violencia que hoy se vive en los es-
tablecimientos educacionales. Su
argumento es que criminalizan a los
estudiantes y no abordan los proble-
mas de salud mental, que serían el
verdadero asunto de fondo.

Además, se ha instalado la idea
equivocada de que el gobierno cree
que estos problemas se resolverán
únicamente con los proyectos pre-
sentados. Sin embargo, estas inicia-
tivas constituyen un paso en la direc-
ción correcta. Para hacernos cargo de
la salud mental de los estudiantes,
primero debemos asegurar que el
lugar donde pasan gran parte del día
y se educan sea un espacio seguro.
Sin seguridad, ¿cómo pretendemos
abordar los problemas de fondo?

Ignacia Álvarez
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(lo cual es relevante dado que existen
becas para los mejores egresados).
Una vez graduados, las destinaciones
al exterior no siempre están asocia-
das al mérito, sino a la cercanía con las
autoridades y/o a contactos políticos.
Diplomáticos son destinados a misio-
nes o embajadas que no se condicen
con su idoneidad o experiencia previa.
Las destinaciones, en ocasiones, pri-
vilegian los contactos por encima del
talento e incluso del dominio de idio-
mas. Para muchos, formar una familia
resulta difícil en condiciones precarias

para parejas o hijos.
Incluso en etapas más avanzadas de

su carrera, siguen siendo víctimas de
arbitrariedades: diplomáticos/as son
trasladados por cuestiones que no
responden a motivos profesionales o
de buen servicio, y ya se ha publicado
bastante sobre la posibilidad de acep-
tar la renuncia de una embajadora de
carrera, lo cual sería un hecho inédito.

Tras mi paso por la Cancillería, creo

que los diplomáticos merecen más.

Catalina Fernandez Carter
Ex directora de Derechos Humanos
del Ministerio de RR.EE.

TRANSPORTE DE MONEDAS Y
SEGURIDAD

SEÑOR DIRECTOR:
En reciente carta de José Ruiz, ex jefe
de gabinete de la Subsecretaría de
Prevención del Delito, del gobierno
anterior, defiende la modificación que
introduce el proyecto de Ley de Re-
construcción a la Ley Nº21.659 sobre
Seguridad Privada, al argumentar que
la norma acerca a Chile a lo que ocu-
rre en Argentina, Portugal y Francia.
Desde la industria del transporte de
valores discrepamos y creemos que
es necesario precisar lo que esa com-
paración omite.

La analogía con esos tres países es
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¿Pausar los SLEP?
SEÑOR DIRECTOR:
La semana pasada, el Presidente Kast se refirió a los SLEP plan-
teando que "en algunos lugares puede que estén mejor, en
otros no", mientras la ministra Arzola comunicó que se estaría
"estudiando la posibilidad de una pausa" porque "al igual que
con los municipios, algunos SLEP lo hacen bien y otros no".
La reforma a la que se refieren las autoridades enfrenta pro-

blemas y desafíos documentados, pero estos deben analizarse
rigurosamente. La Nueva Educación Pública (NEP) no es un pro-
grama piloto sujeto a ensayo y error. Es la reforma más impor-
tante en educación desde el retorno a la democracia, tiene 36
de 70 servicios funcionando plenamente, y cuenta con respaldo
activo de comunidades y municipios -muchos liderados por par-
tidos de gobierno- que saben que la mejora de sus escuelas es
inviable sin el traspaso.

Desgraciadamente, la idea de una pausa pareciera anticiparse
ya por la vía administrativa: se está recortando más del 30% del
presupuesto de infraestructura comprometido con los SLEP en
régimen-un área crítica para mejorar la experiencia educativa de
estudiantes y familias- y se han frenado contrataciones y con-
cursos clave para la buena implementación.

Es fundamental que cualquier decisión sobre la NEP se haga
en base a la evidencia que ya tenemos. La Evaluación Interna-
cional del PNUD-UNESCO, publicada en enero, concluyó que
"la arquitectura institucional ya está instalada" y que lo pen-
diente es "la transformación de las prácticas": un hallazgo que
apunta a consolidar, no a interrumpir. Los informes del Consejo
de Evaluación muestran mejoras consistentes en aprendizajes,
asistencia y revinculación post-pandemia. La evaluación exter-
na encargada al Centro de Investigación Avanzada en Educación
(CIAE) de la Universidad de Chile llegó a conclusiones similares.
A ello se suma una ley próxima a publicarse que ajusta la refor-
ma, y una nueva Estrategia Nacional recientemente aprobada
por el Consejo Nacional de Educación, que presenta una hoja de
ruta clara para los próximos años.

Si preocupan casos municipales que "funcionan bien", la nor-
mativa ya contempla un mecanismo para evaluarlos caso a caso
y eventualmente postergar su traspaso; no hay razón para ins-
talar incertidumbre sobre el nuevo sistema en su conjunto. El
esfuerzo del gobierno -cuya capacidad de gestión de este cam-
bio también será evaluada- debería ponerse más bien en im-
plementar los ajustes ya definidos y ampliar las mejoras a esta
reforma, con más recursos, apoyo a los equipos y participación
de las comunidades educativas.

Gonzalo Muñoz Stuardo
Académico Facultad de Educación UDP

engañosa, porque si bien flexibilizaron
las exigencias operativas para el tras-
lado de moneda metálica, sigue re-
servado a empresas de transporte de
valores o de seguridad debidamente
habilitadas. La flexibilización opera
dentro del régimen de seguridad, no
fuera de él.

Lo que propone esta modificación es
cualitativamente distinto, pues faculta
a la Subsecretaría de Prevención del
Delito para permitir que el traslado de
monedas sea a través de empresas
de transporte convencional: opera-
dores logísticos que no cuentan con
personal calificado ni protocolos de
seguridad que la ley exige para toda
operación de custodia y traslado de
valores. Invocarla experiencia compa-
rada para justificar esta norma equiva-
le a citar la regla y aplicar la excepción.

Permitir que empresas de transpor-
te convencional trasladen monedas
expone a los trabajadores a riesgos
para los cuales no están preparados,
y crea una brecha de seguridad que la
delincuencia podría explotar.

Flexibilizar no es desregular. Con-
fiamos en que el debate legislativo in-
corpore esta distinción antes de apro-
bar una norma que, lejos de acercar a
Chile a los estándares internacionales,
lo aleja de ellos.

Jorge Valenzuela Opazo
Director Legal y Cumplimiento de
Prosegur Chile

COMISIÓN DE VERDAD Y
NIÑEZ

SEÑOR DIRECTOR:
No conocemos en la historia reciente
de las comisiones de verdad en Chile
un hecho de la gravedad institucional
que supone la renuncia de la presi-
denta, junto con la renuncia y la puesta
a disposición de sus cargos por parte
de otros integrantes de la Comisión
Verdad y Niñez. Esta situación com-
promete una tarea esencial del Esta-
do: esclarecer la verdad de las graves
violaciones de derechos humanos su-
fridas por niños, niñas y adolescentes
bajo la custodia del Estado entre los
años 1979 y 2025.

El debilitamiento de sus equipos
y capacidades por parte del gobier-
no afecta un trabajo especialmente
delicado, que exige metodologías ri-
gurosas para el análisis de archivos y
la escucha de testimonios, así como
continuidadinstitucional para resguar-
dar la confianza que las víctimas y el
país han depositado en este proceso.
La verdad, la reparación y las garantías
de no repetición no son opcionales:
constituyen obligaciones democrá-
ticas y compromisos internacionales
del Estado de Chile.

Lorena Fries Monleón
Diputada de la República

SU OPINIÓNIMPORTA

Envíe sus objeciones al contenido o cobertura

del diario a lector@latercera.com

Envíe sus cartas, con una extensión máxima

de 1.400 caracteres con espacios a:

Email:correo@latercera.cl
Avenida Apoquindo 4660, Santiago.

La Tercera se reservael derecho a editar los textos

y ajustarlos conforme a sus estándares editoriales,

en particular respecto a laexigencia de un lenguaje

respetuoso y sin descalificaciones.
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